
 

 

 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No. 2017 - 00440 

DEMANDANTE: CREZCAMOS S.A. 
DEMANDADO: JUAN CARLOS PEDRAZA CETINA 

   

 
Al Despacho de la Señora Jueza para lo que se sirva proveer.   
Lebrija, octubre 16 de 2020   
     
Martha Cecilia Sánchez Castellanos   
Secretaria   
   

   

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL   

Lebrija, octubre veinte (20) de dos mil veinte (2020)   

 
 
De conformidad con lo solicitado por el apoderado de la parte demandante, se 
releva del cargo de curador ad-litem., al doctor Juvenal David Barón Cárdenas. 
 
Desígnese como nuevo curador ad-litem., del demandado JUAN CARLOS 
PEDRAZA CETINA, al doctor JULIO ENRIQUE CAVANZO SILVA, 
cavanzosilva69@hotmail.com, abc.abogados@hotmail.com , teléfono 
0376708118 
 
La parte actora contactará al designado y le enviará los traslados, previa 
aceptación del cargo y notificación del auto de mandamiento de pago. 
 
 

 
NOTIFIQUESE 
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